
En Soria siendo las doce horas del día dieciocho de mar-
zo del año 2010 se reúnen en los locales de FOES las personas
relacionadas al margen que conforman la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo Provincial para el Sector Agrícola-Ga-
nadero de la provincia de Soria.

La reunión tiene por objeto adaptar el Convenio, proce-
diendo en primer término y a la vista de que el IPC real del
año 2009 se ha situado en un 0,80% calcular las tablas definiti-
vas del año 2009, conforme a lo pactado en el artículo 3. Pro-
cede pues, calcular las tablas incrementando las definitivas del
año 2008 en un 1,30% (IPC real 0,80% más 0,50%).

Asimismo, se procede a calcular las tablas salariales pro-
visionales para el año 2010. Habida cuenta que el IPC previs-
to por el Gobierno es del 1%, se incrementarán las tablas defi-
nitivas del año 2009 en un 1,70%. 

Asimismo se acuerda por unanimidad las siguientes
cantidades como definitivas para el año 2009 conforme a lo
pactado en el artículo 22 del convenio:

- 37,91 euros la dieta completa.
- 16,56 euros la media dieta.
- 239,23 euros para los guardas jurados de caza y pesca y

similares.
Por otro lado se acuerda por unanimidad fijar para el año

2010 el importe del artículo 22 en las siguientes cantidades: 
- 38,55 euros la dieta completa.
- 16,84 euros la media dieta.
- 243,30 euros para los guardas jurados de caza y pesca y

similares.
El complemento del art. 12 se fija para 2010 en 25,43 eu-

ros y 35,60 euros.
Se acuerda remitir la presente acta a la Autoridad Labo-

ral para su registro y publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria.

Y en prueba de conformidad, se firma la presente tras su
lectura y ratificación en su contenido, en el lugar y fecha del
encabezamiento en sextuplicado ejemplar y a un solo efecto.

TABLA SALARIAL AÑO 2009 DEFINITIVA
Euros diarios

1.- Técnicos 34,40
2.--Personal administrativo
Jefe de Oficina 33,63
Oficial 1ª Administrativo 32,85
Oficial 2ª Administrativo 32,08
Auxiliar Administrativo 31,29
3.- Capataces, Encargados o Jefes de Equipo 30,50
4.- Tractoristas y Conductores de máquinas agrícolas 29,71
5.-Especialista 1ª 28,17
6.-Especialista 2ª 27,44
7.- Guardas Rurales, Caseros y Obreros fijos internos 26,65
8.-Oficiales de 1ª de oficios clásicos 28,17
9.-Oficiales de 2ª de oficios clásicos 27,44
10.-Personal no cualificado 25,86

TABLA SALARIAL ANUAL PARA 2009 DEFINITIVA
Grupos Salario Salario Extra Extra Extra Total

día 365 días de julio de Navidad de S. Isidro
1. Técnicos 34,40 12.556,00 1.032,00 1.032,00 1.032,00 15.652,00

Grupos Salario Salario Extra Extra Extra Total
día 365 días de julio de Navidad de S. Isidro

2. Personal administrativo:
Jefe de oficina 33,63 12.274,95 1.008,90 1.008,90 1.008,90 15.301,65
Oficial 1ª Administrativo 32,85 11.990,25 985,50 985,50 985,50 14.946,75
Oficial 2ª Administrativo 32,08 11.709,20 962,40 962,40 962,40 14.596,40
Auxiliar Administrativo 31,29 11.420,85 938,70 938,70 938,70 14.236,95
3. Capataces, encargados o 
Jefes de equipo 30,50 11.132,50 915,00 915,00 915,00 13.877,50
4. Tractoristas y conductores 
de máquinas Agrícolas 29,71 10.844,15 891,30 891,30 891,30 13.518,05
5. Especialistas de 1ª 28,17 10.282,05 845,10 845,10 845,10 12.817,35
6. Especialistas de 2ª 27,44 10.015,60 823,20 823,20 823,20 12.485,20
7. Guardas rurales, caseros y 
obreros fijos internos 26,65 9.727,25 799,50 799,50 799,50 12.125,75
8. Oficiales de 1º de oficios clásicos 28,17 10.282,05 845,10 845,10 845,10 12.817,35
9. Oficiales de 2ª de oficios clásicos 27,44 10.015,60 823,20 823,20 823,20 12.485,20
10. Personal no cualificado 25,86 9.438,90 775,80 775,80 775,80 11.766,30

TABLA SALARIAL AÑO 2010 PROVISIONAL
Euros diarios

1.- Técnicos 34,98
2.--Personal administrativo
Jefe de Oficina 34,20
Oficial 1ª Administrativo 33,41
Oficial 2ª Administrativo 32,63
Auxiliar Administrativo 31,82
3.- Capataces, Encargados o Jefes de Equipo 31,02
4.- Tractoristas y Conductores de máquinas agrícolas 30,22
5.-Especialista 1ª 28,65
6.-Especialista 2ª 27,91
7.- Guardas Rurales, Caseros y Obreros fijos internos 27,10
8.-Oficiales de 1ª de oficios clásicos 28,65
9.-Oficiales de 2ª de oficios clásicos 27,91
10.-Personal no cualificado 26,30

TABLA SALARIAL ANUAL PARA 2010 PROVISIONAL
Grupos Salario Salario Extra Extra Extra Total

día 365 días de julio de Navidad de S. Isidro
1. Técnicos 34,98 12.767,70 1.049,40 1.049,40 1.049,40 15.915,90
2. Personal administrativo:
Jefe de oficina 34,20 12.483,00 1.026,00 1.026,00 1.026,00 15.561,00
Oficial 1ª Administrativo 33,41 12.194,65 1.002,30 1.002,30 1.002,30 15.201,55
Oficial 2ª Administrativo 32,63 11.909,95 978,90 978,90 978,90 14.846,65
Auxiliar Administrativo 31,82 11.614,30 954,60 954,60 954,60 14.478,10
3. Capataces, encargados o 
Jefes de equipo 31,02 11.322,30 930,60 930,60 930,60 14.114,10
4. Tractoristas y conductores de 
máquinas Agrícolas 30,22 11.030,30 906,60 906,60 906,60 13.750,10
5. Especialistas de 1ª 28,65 10.457,25 859,50 859,50 859,50 13.035,75
6. Especialistas de 2ª 27,91 10.187,15 837,30 837,30 837,30 12.699,05
7. Guardas rurales, caseros y 
obreros fijos internos 27,10 9.891,50 813,00 813,00 813,00 12.330,50
8. Oficiales de 1º de oficios clásicos 28,65 10.457,25 859,50 859,50 859,50 13.035,75
9. Oficiales de 2ª de oficios clásicos 27,91 10.187,15 837,30 837,30 837,30 12.699,05
10. Personal no cualificado 26,30 9.599,50 789,00 789,00 789,00 11.966,50

Soria, 30 de marzo de 2010.– La Jefa de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Noemí Molinuevo Estéfano. 1095a

Ref.: Convenios Colectivos
Sector: Oficinas y Despachos
Código: 4200525

VISTA el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo del Sector Oficinas y Despachos de Soria y su pro-
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vincia, recibida en esta Oficina Territorial de Trabajo el día 25
de marzo de 2010 y suscrita el 24 de marzo de 2010, por la que
se acuerdan las Tablas Salariales para el año 2010.

Esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las atribucio-
nes que le están conferidas en el art. 90.3 del R.D.L. 1/1995, de
24 de marzo, en relación con el R.D. 831/1995, de 30 de mayo,
Decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de aplicación, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad de Castilla y León, en materia de Trabajo.

ACUERDA:
Primero: Ordenar su inscripción en el Libro de Registro

de Convenios con notificación a la Comisión Paritaria.
Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia.
ACTA DE LA COMISION NEGOCIADORA

DEL CONVENIO COLECTIVO DE OFICINAS
Y DESPACHOS DE SORIA Y SU PROVINCIA. 

Asistentes:
Por AGES:
D. Joaquín García Bravo 
D. Mª Angeles Vega Gómez
D. Alberto Lafuente Molinero
Dña. Judit Borobio Sanz (Asesora)

Por UGT:
D. Jesús Jiménez Barranco 

Por CC.OO:
D. Juan José Catalina Martín 
Dña. Olga Domínguez Bartolomé 
En Soria, siendo las once horas, del día 24 de marzo de

2010, se reúnen en los locales de FOES las personas relacionadas
al margen, que conforman la Comisión Negociadora del Conve-
nio Colectivo de Oficinas y Despachos de Soria y su provincia. 

La reunión tiene por objeto establecer las tablas salariales
para el año 2010. Conforme a lo pactado en el artículo 13 del con-
venio y a la vista de que el IPC real del año 2009 se ha situado en
el 0,8%, procede pues, calcular las tablas del año 2010, incre-
mentando las tablas salariales del año 2009 en un 2,00%.

Seguidamente se aprueba por unanimidad la tabla sala-
rial anexa a esta acta.

Se acuerda remitir la presente acta y la tabla salarial ane-
xa a la Autoridad Laboral para su registro y publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria. 

Y en prueba de conformidad se firma la presente acta en
sextuplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha del
encabezamiento. 

TABLAS SALARIALES 2010
NIVEL I TITULADOS
Titulado de grado superior 1.229,10
Titulado Plan Bolonia (4 años) 1.229,10
Titulado Medio 1.156,13
NIVEL II ADMINISTRATIVOS
Jefe Administrativo 1.096,13
Oficial de 1ª 953,70

Oficial de 2ª 913,92
Auxiliares Administrativos 858,84
NIVEL III TECNICOS
Programador 1.096,13
Analista 1.096,13
Delineante 913,92
Dibujante y calcador 913,92
Entrevistador y encuestador 858,84
Técnico de mantenimiento informático 953,70
NIVEL IV SUBALTERNOS
Conserjes y ordenanzas 802,74
Telefonistas 802,74
Personal de limpieza 802,74
NIVEL V OFICIOS VARIOS
Personal de campo 858,84
Peones oficios varios 858,84
Comercial 913,92
Relaciones Públicas 913,92

Soria, 30 de marzo de 2010.– La Jefa de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Noemí Molinuevo Estéfano. 1095b

Ref.: Convenios Colectivos
Empresa: Thyssenkrupp Elevadores, S.L.
Código: 4200492

VISTA el Acta de la Comisión Negociadora de Convenio
de la empresa Thyssenkrupp Elevadores, S.L, recibida en esta
Oficina Territorial de Trabajo el día 24 de marzo de 2010 y sus-
crita el anterior día 11, por la que se aprueban la revisión sala-
rial de los años 2009 y 2010 y las Tablas Salariales provisiona-
les para el año 2010.

Esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las atribucio-
nes que le están conferidas en el art. 90.3 del R.D.L. 1/1995, de
24 de marzo, en relación con el R.D. 831/1995, de 30 de mayo,
Decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de aplicación, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad de Castilla y León, en materia de Trabajo.

ACUERDA:
Primero: Ordenar su inscripción en el Libro de Registro

de Convenios con notificación a la Comisión Paritaria.
Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia.
ACTA DE REVISIÓN SALARIAL AÑO 2010

PARA EL CONVENIO COLECTIVO DE CENTRO
DE TRABAJO THYSSENKRUPP ELEVADORES

DE LA PROVINCIA DE SORIA
REUNIDOS

En Soria, siendo las 08:30 h horas del día 11 de Marzo de
2010, previamente convocados al efecto:

De una parte, en representación de la empresa:
D. Rafael Álvarez García
D. Javier Guerrero Marín
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